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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL

1883.- Habiendo resultado imposible la notificación prevista en los artículos 59.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la referida Ley, se publica para que sirva de notificación al recurrente
las siguientes resoluciones que resolvieron Recursos de Reposición, con la indicación que contra la misma que
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso- Administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Melilla, en le plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a la
publicación, de conformidad con el Art. 8.2, 16 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, se podrá interponer cualquier otro Recurso que se
considere conveniente.

Melilla a 8 de julio de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
SANCIONADORES

1884.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a
continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos
de Incoación, Propuestas de Resolución, Resoluciones del Presidente y otras cuestiones, en cada caso, de
Expedientes Administrativos Sancionadores, por presuntas infracciones tipificadas en el Texto Refundido de la Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, relacionado con el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen
del Puerto de Melilla (O.M. de 14/05/76).


